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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 11-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

1.1.
Razón Social

Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - AATE.

         R.U.C.:
2013864764

1.2.
Domicilio Legal
Dirección
    :
Jirón Compostela N° 142 – Urbanización La Calesa – Santiago de Surco.


Edificio Patio Taller, Km. 0 Villa El Salvador

Teléfonos
   :
Presidencia Ejecutiva:
273 – 1944



Gerencia General:
273 – 1946

Auditoría Interna:
287 – 3683; 287 - 3687   A. 175

1.3.
Antecedentes y Base Legal
1.3.1.
Origen y Base Legal
Por Decreto Supremo Nº 001-86-MIPRE del 20 de febrero de 1986, con fuerza de Ley según lo dispuesto por la Ley Nº 24565, se declaró de necesidad pública y preferente interés social el establecimiento de un Sistema Eléctrico de Transporte Masivo para la ciudad de Lima y Callao.  Con tal motivo se creó la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao, encargada de la planificación, coordinación, supervisión, control y ejecución del Proyecto Especial referido, con autonomía técnica, administrativa, económica y financiera.

El Instituto Nacional de Planificación mediante su Informe Nº 056-87/INP-DGPI-DMPI, comunicado a la AATE con Oficio Nº 065-87/INP del 22 de julio de 1987, consideró prioritaria la ejecución del mencionado Proyecto.

El Decreto Ley N° 25862, Ley Orgánica del Sector Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, incluyó a la AATE dentro del Subsector Transportes, siendo presupuestalmente, hasta el 31 de mayo de 2001, una Unidad Ejecutora dentro del pliego 015, correspondiente al referido sector.

Con fecha 19 de febrero de 2001, el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción suscribió un convenio con la Municipalidad Metropolitana de Lima, que entre otros objetivos, busca el perfeccionamiento de la gestión del servicio público de transporte urbano, fortaleciendo la participación municipal a fin de viabilizar la continuación del Proyecto del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo para interconectar el Cono Sur, el Centro de Lima y el Cono Norte.

El 01 de junio de 2001 se publicó el Decreto de Urgencia N° 058-2001, mediante el cual se transfiere la administración de la AATE, a la Municipalidad Metropolitana de Lima, a partir del 01 de junio de 2001, incluyendo los recursos presupuestales, activos, el personal y acervo documentario; quedando la Municipalidad facultada para determinar en forma autónoma su estructura y organización.

1.3.2.
Finalidad

La Autoridad Autónoma del Proyecto Especial tiene como finalidad poner en marcha el sistema de transporte masivo a través del Metro de Lima, el mismo que aportará soluciones modernas y funcionales al aumento de la demanda del transporte.

1.3.3.
Organización

Para el cumplimiento de sus fines la A.A.T.E. cuenta con la siguiente Estructura Orgánica, aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 012-2000-AATE/PE del 22.Feb.2000.

ORGANOS DE DIRECCIÓN

· Directorio

· Presidencia Ejecutiva

ORGANO EJECUTIVO

· Gerencia General

ÓRGANO DE CONTROL

· Oficina de Auditoría Interna

ÓRGANOS DE ASESORÍA

· Oficina de Asesoría Jurídica de la Presidencia Ejecutiva.

· Oficina de Asesoría Técnica de la Presidencia Ejecutiva.

· Oficina de Asesoría Legal.

ÓRGANOS DE APOYO

· Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

· Oficina de Imagen Institucional.

· Jefatura de Informática.

· Jefatura de Seguridad Industrial y Servicios Generales.

· Jefatura de Seguridad de Planta.

· Jefatura de Coordinación de Transporte Intermodal.

· Jefatura de Comercialización.

ÓRGANOS DE LÍNEA

· Gerencia de Desarrollo

· Jefatura de Modelación de Transporte.

· Jefatura de Planificación de Transporte Urbano.

· Jefatura de Proyectos y Estudios.

· Gerencia de Administración y Finanzas

· Jefatura de Logística.

· Jefatura de Contabilidad.

· Jefatura de Tesorería.

· Jefatura de Recursos Humanos.

· Gerencia de Ingeniería y Obras

· Jefatura de Construcción y Obras.

· Jefatura de Proyectos.

· Jefatura de Concursos y Contratos.

· Gerencia de Operaciones

· Jefatura de Electromecánica.

· Jefatura de Tráfico.

· Jefatura de Mantenimiento.

Como Anexo N° 04 se presenta el Organigrama de la Entidad.

1.3.4.
Actividad Principal
El Proyecto en forma integral, comprende la construcción, suministro, instalación, montaje, pruebas y puesta en marcha del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao. Su Primera Etapa comprende el Eje Priorizado Sur - Norte: Villa El Salvador - Centro de Lima - Comas.

Del mencionado Eje Sur - Norte se ha ejecutado un Primer Tramo, constituido por una línea de ferrocarril urbano a doble vía, cuyo trazado se inicia en la zona sur de la ciudad (Distrito de Villa El Salvador), donde está ubicado también el Patio Taller, para terminar en el Puente Atocongo (Distrito de San Juan de Miraflores).

En la actualidad se cuenta con cinco estaciones de pasajeros equipadas, dos estaciones con obras civiles terminadas (Pumacahua y Miguel Iglesias); cinco trenes (de seis vagones) con capacidad de 1,500 pasajeros cada uno. Asimismo, se dispone de dos vagones motores como reserva operativa. Las estaciones son las siguientes: Villa El Salvador; El Sol; Pumacahua; Villa María; Miguel Iglesias; San Juan y Atocongo.

La línea del Metro ha sido diseñada tomando en cuenta las cualidades fundamentales de todo sistema moderno de transporte urbano: confiabilidad, rapidez y seguridad.

Las instalaciones del Metro incluyen también los talleres de mantenimiento y reparación del material rodante, la Torre de Control y otras instalaciones que se ubican al inicio de la línea en el Patio Taller, en el Distrito de Villa El Salvador.

1.3.5.
Presupuesto Aprobado del Ejercicio 2001

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) correspondiente al Año 2001 de la Unidad Ejecutora 011 – Sistema Eléctrico de Transporte Masivo, fue aprobado, entre otras, mediante Resolución Ministerial N° 494-2000-MTC/15.09 del 27.Dic.2000 y ascendió a la suma de S/. 20’500,000.00 por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios. Mediante Resolución Ministerial N° 218-2000-MTC/15.09 del 30.May.2001, se autoriza una modificación Presupuestaria mediante la cual se transfiere la suma de S/. 7’500,000.00 del presupuesto de la AATE a otra Unidad Ejecutora del Pliego 015 – MTC, quedando el Presupuesto Institucional Modificado – PIM en S/. 13’000,000.00.  Dentro del marco dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 058-2001, mediante Resolución Ministerial N° 236-2001-MTC/15.09 del 08.Jun.2001, se autoriza una modificación presupuestaria mediante la cual se transfiere la suma de S/. 6’356,182, saldo presupuestal de la Unidad Ejecutora 011 – Sistema Eléctrico de Transporte Masivo, al 31.May.2001, a la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del Pliego 015 – MTC, para ser transferido a la Municipalidad Metropolitana de Lima (AATE), quedando el Presupuesto Institucional Modificado de la AATE (Unidad Ejecutora 011), al 08.Jun.2001, en Soles 6’643,818.00.

Mediante Decreto Supremo N° 125-2001-EF, publicado el 29.Jun.2001, se autoriza una operación de transferencia de partidas en el presupuesto del Sector público a favor de la Municipalidad Metropolitana de Lima a través del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción (Unidad Ejecutora 001 – Administración General).

Por lo expuesto, el Marco Presupuestal Autorizado de la AATE, para el Año Fiscal 2001, se resume a continuación:

COMPONENTE
PPTO.

ENE-MAY
PPTO.

JUN-DIC (*)
MARCO AUT. 2001

I.
GESTIÓN ADMINISTRATIVA
3’131,861.00
5’632,884.00
8’764,745.00

II.
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
3’431,791.00
8’974,298.00
12’406,089.00

III.
OBRAS CIVILES Y SUPERVISIONES
80,166.00
4’249,000.00
4’329,166.00

TOTAL AATE
6’643,818.00
18’856,182.00
25’500,000.00

(*)
Transferencias a la MML (AATE): R.M. N° 236-2001-MTC/15.09 S/. 6’356,182.00 + D.S. N° 125-2001-EF S/. 12’500,000.00 = S/. 18’856,182.00.

Al 31 de agosto de 2001 la Ejecución Presupuestal ascendió a S/. 9’799,540.98, según se muestra a continuación:

COMPONENTE
Ejecución Presupuestal de Enero a Agosto 2001
Saldo de Presupuesto al 31.Ago.2001

I.
GESTIÓN ADMINISTRATIVA
4’848,297.61
3’916,447.39

II.
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
4’871,078.44
7’535,010.56

III.
OBRAS CIVILES Y SUPERVISIONES
80,164.93
4’249,001.07

TOTAL
9’799,540.98
15’700,459.02

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

2.1.
Tipo de Examen

Financiero – Operativo

2.2.
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera

3.1. Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria ­ preparados por la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte Masivo para Lima y Callao - AATE al 31 de Diciembre de 2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Objetivo Específico

3.1.1 Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.2.
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte Masivo para Lima y Callao - AATE al 31 de Diciembre de 2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG del 27 de Julio de 2001.

Objetivos Específicos

3.2.1 Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad ejecutora teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

3.2.2 Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.3.
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la AATE, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas.

3.4.
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la AATE, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5.
Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta la AATE, se adecuan a sus requerimientos, verificando que las diferentes unidades orgánicas se encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema.

3.6
En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente, con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.

3.7. En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si:

a) Las etapas de estudio y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza de la obra; básicamente, respecto a las soluciones propuestas, nivel técnico de la ingeniería de detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos  estimados.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución, determinando la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de obras; las condiciones establecidas en los contratos dentro del marco de la normativa vigente.

c) En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control; estableciendo si la ejecución se ha realizado en concordancia con la calidad técnica prevista en los expedientes técnicos  y condición contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.

d) En la ejecución de las Obras Públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si los mismos contaron con la respectiva aprobación, correspondiendo a trabajos necesarios conforme a los fines del contrato, determinando si estos se encuentran debidamente sustentados con el expediente técnico, si generaron sobrecostos y si la Entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las Obras Públicas.

e) Los Bienes, Obras y Servicios  producidos tienen por finalidad brindar un servicio público y debidamente justificado con los estudios de factibilidad é ingeniería, y si los indicadores económico – financieros supuestos en estos, se han materializado en la etapa de ejecución.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.8.
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la AATE, se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.

3.9.
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la AATE o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.

3.10.
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero - operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito, así como, excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS

4.1.
Inicio del examen

A la fecha de entrega de la información financiera que será a más tardar el 04. de marzo de 2002.

4.2.
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como, otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar el 04 de marzo de 2002. 

4.3.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría
El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la AATE, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 modificada por la R.C.Nº 259-2000-CG del 07.Dic.2000, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación. (NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4.
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.Set.1995 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.Dic.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.Dic.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.Dic.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

Honorarios Profesionales
S/.
30,000.00

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/.
5,400.00

TOTAL
S/.
35,400.00
Son: Treinticinco mil cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles.

6.
FORMA DE PAGO
Los Honorarios Profesionales serán abonados conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la AATE:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada, por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, I.G.V.); válida hasta sesenta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más I.G.V., válida hasta la fecha de entrega del informe.

       (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Seis (06) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.May.2001.

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

El número mínimo de integrantes del equipo de auditoría, es seis (06), incluirá un (01) experto en Proyectos de Inversión y un (01) especialista Legal, de conformidad con el alcance de los rubros a examinar.

10
 SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postores deberán contar con representación y respaldo de una firma internacional de reconocido prestigio; asimismo, deberán contar con experiencia en auditorías de Proyectos de Inversión.

11
 GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12
 ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13
 COORDINADOR GENERAL
El Jefe de la Oficina de Auditoría Interna de la AATE, actuará en calidad de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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